
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: ESSE2025-INT-0490305          CLAVE: B84ADF

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 13 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00195-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE

Sres(as).
DIRECTIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UNIDAD DE
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N°02

Presente.-

Asunto: IMPLEMENTACIÓN DE LAS 7 LA POLÍTICAS EDUCATIVAS DE LA
JURISDICCIÓN DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE
LIMA METROPOLITANA.

Referencia: Resolución Directoral Regional N°01199-2025-DRELM

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para saludarlos(as) cordialmente e informar
que en el marco del documento de referencia informar que se dejó sin efecto la
Resolución Directoral Regional N.° 0176-2023-DRELM, que aprobó los «Lineamientos
Educativos Regionales para Lima Metropolitana».

Al respecto, se precisa que la Resolución Directoral Regional N°01199-2025-DRELM,
aprueba a su vez, la Implementación de las 7 la Políticas Educativas de la jurisdicción
de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, señalando que:

“El propósito de las políticas educativas en el territorio es asegurar que
todos los estudiantes tengan acceso a una educación de calidad que no
solo cumpla con los estándares nacionales, sino que también se ajuste
a las particularidades de Lima Metropolitana. Esto incluye fomentar el
desarrollo de habilidades y competencias que sean relevantes para el
contexto local, promover la inclusión y equidad en el acceso a la
educación, y garantizar que el proceso educativo sea pertinente y
significativo para los estudiantes.”

Asimismo, indica que estas políticas educativas están dirigidas principalmente a:

 Estudiantes: asegurando que reciban una educación de calidad y que sus
necesidades educativas sean atendidas.

 Docentes, directivos, coordinadores de REI y especialistas en educación:
proporcionando capacitación y recursos que les permitan mejorar su
desempeño y la calidad de la enseñanza.

 Familias y comunidades: fomentando su participación activa en el proceso
educativo y en la toma de decisiones relacionadas con la educación.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: ESSE2025-INT-0490305          CLAVE: B84ADF

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

 Autoridades locales y regionales: facilitando la coordinación y el
alineamiento de esfuerzos para abordar los desafíos educativos en sus
respectivos territorios.

En tal sentido, se pone a su disposición la referida resolución directoral (ANEXO 01)
para conocimiento y se solicita realizar las acciones en el marco de su
competencia para garantizar su implementación en las instituciones educativas
y redes educativas que integran.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Firmado digitalmente
Lic. GADY CANAVIRI MAURICIO

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
ASGESE - UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a la encargatura concedida mediante Resolución Directoral N°03971-2025-UGEL02 de
fecha 25 de marzo de 2025.
(**) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones delegadas mediante Resolución Directoral UGEL02 N°
00402-2025 de fecha 08 de enero de 2025.

GCM/J(e)-ASGESE
ECHM/C(e)-ESSE
YCCA/E-ESSE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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